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Las facultades conferidas 
' i( 1.¡ O 

ta Decreto 44171201 o d Por et Decreto , 
~ 

base e creación del Munfct numero 4649/2010 M.G.J.E.O. Y S.P. 

coNSIDERANDO: 
pfo de Enrtque Carbó. 

Que el Club Juventud Y ~ 
d M • • rerroca ·1 

comisiona ~ri ~nn~c:pal so_li~itando una ;nudUnidos de Enrfque Carbó se dfrfge al Sr 

gastos q~~am~ntal ad~art1c1pación de las Ydif!r económica a efectos de solventar los 

Lis~ dep edicamentos futbol de la Ciudad dentes categorías de la lnstftucfón en la 

viaJ~ds, ~ra niños y 1·6~ pelo)tas, entrenamientos e Gualeguay (lndumentarfa Deportiva, 

com1 a P enes • ' pago de abono afflf atorfo a la Uga Y 

Que además solicita el mi sm 
uyo avanc d b O para contt 

multiuso, c e e o ra se encuentr nuar con la construcción de un salón 

fue ei~,utada co~ el aporte de Privados ~ en aproximadamente el 60 por ciento, que 

tnstituc1on a traves de eventos sociales r l resultado de la Comisión Directiva de la 

, cu turales Y deportivos. 

Que entendiendo que lo solicit d 
• nto ut·1· t ª 0 resulta de • , 

d 

en su conJu, , ,_ ,za as instalaciones del mteres público, pues la comunida 

Enrique Carbó para fmes sociales cultu l Club Juventud y Ferrocarril Unidos de 

indudablemente en beneficio del ~onjun~ª eds, lrecre~tivos y deportivos, lo que redundará 

0 e ª sociedad carboceña. 

Que además es política de est,e M . . . 

instituciones intermedias de esta localidad.UmCJpio fortalecer el funcionamiento de tas 

Que por todo lo expuesto result . 

comisión Directiva de dicha lnstitució ª necesano acceder a lo peticionado por l~ 

grupos de ésta comunidad que dema ~ para prom~ver Y asistir a todas las personas, 

calidad de vida de los niños/as y ado~s~~n~ueStra mtervención_ en pos de mejorar !ª 

C
ompañar a Clubes e Instituciones . t _es de nuestra locahdad, buscando ademas 

a 
m ermed,as de nuestro bl • de 

fi rmación de contención y de des ll . pue o, que son espacios 

o , arro o para CJentos de chicos y familias. 

Que de ésta manera estaremos cum 1· d · · 

M 
. . . . P ten o en dos cuestiones centrales que tienen 

que ver con un umap10 mtegrado y sustentable. 

Por ello: 
EL COMISIONADO MUNICIPAL Df ENRIQUE CARBO DEPARTAMENTO 

GUALEGUAYCHU AD RfFfRENDUM DEL PODER EJECUTIVO DfCRET A: 

Art. 1°).- Entréguese mensualmente al Club Juventud y Ferrocarril Unidos un subsidio de 

pesos siete mil ($ 7.000). 

Art. 2°).- Establézcase como fin único y principal del Subsidio solventar gastos de las 

diferentes categorías de la Institución en la liga departamental de futbol de la ciudad de 

Gualeguay (Indumentaria Deportiva, viajes, medicamentos, pelotas, entrenamientos, 

pago de abono afiliatorio a la Liga y comida para niños y jóvenes) y para continuar la 

construcción del salón. 

Artículo 3°).- Fíjense los días 1 a 15 del mes siguiente a la entrega del Subsidio para 

que el Club Juventud y Ferrocarril Unidos de Enrique Carbó realice la rendición de 

utilización del Subsidio mediante la planilla adjunta que forma parte del Anexo I del 

presente Decreto y copia de la documentación respaldatoria correspondiente. 

Articulo 4º).- Ante el incumplimiento del Articulo 3, las autoridades de la 

Municipalidad de Enrique Carbó intimará a su cumplimiento en el plazo de 72 horas 

hábiles, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el presente Decreto que otorga el 

Subsidio. 

Artículo 5°).- Publiquese, r istrese y oportunamente archivese.-
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